
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, Meta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte 

(2020).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00107 00 

                    Proceso:      Restitución  

 

 

Con base en el artículo 90 y ss. del Código General del Proceso, SE 

INADMITE la demanda , para que la misma se adecue en los 

siguientes aspectos:  

 

I. Precise la forma como obtuvo los correos electrónicos o canal 

digital suministrado para efectos de notif icación de la parte  

demandada, lo anterior conforme al artículo 8º  del decreto 806 

del 04 de junio del 2020. 

 

II. El escrito introductorio de la demanda no contiene la f irma de la 

apoderada judicial, por lo que es necesario que la misma 

proceda de conformidad.  

 

2-. Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la 

demanda, so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un 

solo escrito, al igual que el CD y las copias respectivas.  

 

3-. RECONÓZCASE personería jurídica para actuar a  la Abogada LUZ 

RUBIELA FORERO GUALTEROS, como apoderada de la parte 

demandante en los términos y efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

9660ee27e8b4284009729c2756d9fc844e35cdb916721fb2d8e56d52709

1e8f5  
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